
/ 
.. 

·/ .... ~ ,"':\ ' . ' 

UNIYHSIDAD NACIONAL AUTONOMA o, MlllCO 
FACULTAD DI DERECHO 

SEMINARIO DE SOCIOLOGIA GENERAL Y JURIDICA 

LA EDUCACION COMO FACTOR DE CAMBIO 
EN LA FAMILIA URBANA. 

T E 

TES!S DO:L\D\ MR 
D. G. B. _ Ui~AM 

s 1 s 
QUI PARA OBTENER EL flTULO DI 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R I S I N T A 

ALFREDO MORALES GUILLEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



I N D I C E 

Pág. 

Introducción.................................... I 

CAPITULO I 

LA FAMILIA 

I-a) Concepto de familia •••.........•..•...•.••• 1 
I-b) Familia primitiva •••••..•••••.••.•..•..•... 2 
1-c) Familia monogámica......................... 9 
I-d) La familia desde el punto de vista socio-

politico, cultural y económico .•••...•.•... 13 

CAPITULO II 

LA TRANSFORMACION DE LA FAMILIA URBANA A 
CONSECUENCIA DE LOS CAMBIOS SOCIALES. 

II-a) La familia en el medio urbano ...........•.. 20 
II-b) Origenes y causas del crecimiento de la 

población .•.•..•...•...••.•....•.....•..... 27 
II-c) La situación de la población urbana, en 

relación a la población rural ..........•••. 33 
II-d) Factores que influyen en el núcleo familiar 

urbano •••.........••...••.••.•.•.....•..•.. 37 
II-e) La educación como factor de cambio ......... 41 

CAPITULO III 

FAMILIA Y DERECHO 
III-a) La educaci6n en el medio urbano .........••. 47 
IIl-b) El derecho como factor de cambio familiar .. SS 

Conclusiones .........•................••... 61 
Bibliografía. • • . . . • • • . . . . . • . . • • . . . • . . . • • . . . 63 
Legislaci6n ...•.••......•...•.....•••••.... 66 



I N T R o D u e e I o N 

Desde la antigtiedad, el hombre ha tenido nece­
sidad de relacionarse con sus semejantes no solo su 
espíritu gregario, sino también para anular su temor 
individual frente a los acontecimientos naturales y 
sociales. 

Este sentido de nulidad hizo que el hombre --­
trasmutará su calidad de n6mada a hombre sedentario; 
y precisamente en esta época, en la que el hombre se 
hace agricultor y pastor, surgen los primeros cimie~ 
tos de una organizaci6n que aunque primitiva es el -
origen básico de la familia de hoy en día. 

No s61o fueron necesidades de agrupaci6n las -
que hicieron fundar la familia primitiva, sino las -
ventajas que para la familia representaba el tener -
un lugar seguro para protegerse de las inclemencias 
del medio ambiente que le rodeaba, y además, la ven­
taja de poder almacenar los productos de su trabajo, 
para tener con ello cuidado de su pequefio hogar. 

El tránsito de una familia primitiva a la fami 
lia moderna se ha simbolizado por los diferentes mo7 
dos en que se agrupa la familia actual, ya no es el 
clan, la tribu o la comunidad, sino que ahora son -­
las familias proletarias agrupadas en cinturones de 
miseria, la familia urbana centralizada frente a los 
polos de desarrollo industrial contrastado con el re 
zago de una familia rural que cada día se aleja más­
de los avances de la civ1lizací6n moderna. 

No cabe duda que el mundo está sufriendo cam-­
bios muy significativos y muy importantes, que indu­
dablemente repercuten sobre la célula de la sociedad 
que es la familia. 

I 
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Esto hace pensar a muchos que la familia ac--­
tual está en crisis, pero tal cosa no es cierto lo -
que es real es un cambio en las relaciones humanas -
que pueden ser ventajosas siempre y cuando la costu~ 
bre, la Ley y el Estado mantengan un sistema educati 
vo que permita a todos los miembros de la familia _7 
conscientizarse y por tanto emanciparse de aquellos 
prejuicios que pueden traerle consecuencias negati-­
vas. 

Es indudable que el crecimiento poblacional, -
las crisis econ6micas, la política de liberaci6n fe­
menina, la igualdad jurídica del hombre y la mujer, 
el control natal, la posible legalizaci6n del abor-­
to, los males hábitos, el trato humano y social, el 
modo como se ejerza la autoridad están planteando al 
legislador, al jurisconsulto, a los soci6logos, psi­
c6logos y demás especialistas la necesidad de pregun 
tarse si las normas jurídicas del derecho positivo 7 
vigente corresponden a la realidad actual de la fami 
lia, con lo cual surge el dilema ¿debe la familia mo 
dificarse para lograr el cambio social en el dere--7 
cho, o es el derecho el que debe señalar pautas de -
transformaci6n a la familia? 

Intentar resolver algunas de las cuestiones 
aquí planteadas es uno de los objetivos básicos a 
los que obedece el presente trabajo, agradezco de an 
temano las sugerencias hechas por quienes en mí con7 
fiaron y la benevolencia de mi jurado. 



CAPITULO I 

LA FAMILIA 

I-a).- CONCEPTO DE FAMILIA. 

En cuanto al concepto de familia, es un tema -
discutible, los autores que he consultado, veo que -
no se ponen de acuerdo, ya que existen diferentes -­
conceptos, pues únicamente me dan la idea de lo que 
es familia. Y que a pesar de lo discutible, haré to­
do lo posible en cuanto a mis conocimientos y capaci 
dad, para tratar de esclarecer este tema. 

El maestro Luis Recaséns Siches, nos dice: que 
familia. "Es la instituci6n social más universal. La 
familia ya constituída es una comunidad, precisamen­
te uno de los ejemplos típicos de comunidad, sobre -
todo para los hijos, pues estos despiertan a la con­
ciencia dentro del seno de la familia e impregnados 
por el ambiente de ésta". (1) 

La familia.- "Es una instituci6n social, es -­
decir, una creaci6n de la cultura humana que, como -
todas las demás, ha estado sujeta a cambios determi­
nados por las condiciones econ6micas, sociales y cul 
turales de los grupos humanos". (2) -

De acuerdo a lo analizado de las definiciones 
de los autores anteriormente expresados, trataré de 

(1) Recaséns Siches, Luis. Sociología. Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1971, Pág. 471. 

(2) Hernández Treviño, Ascenci6n. Ciencias Sociales. 
El Mundo Contemporáneo. SEP. CONAFE CNIE, Sépti­
ma Edici6n, Editorial Porrúa, S.A., México, 1978. 
Pág. 20 
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dar mi propio concepto a mi manera, rogándole a mi -
amable jurado y cualquier lector que por casualidad 
estudie este trabajo, le suplico me disculpe, toda -
vez que no tengo experiencia sobre la investigaci6n 
de ciencias sociales, con las aclaraciones citadas -
me atrevo a dar el siguiente: 

Familia.- Es toda comunidad social que enlaza­
da por parentesco de consanguinidad, se agrupa para 
buscar fines comunes, en la educaci6n, costumbres, -
necesidades e idiosincracia y que constituye la uni­
dad básica de toda sociedad. 

1-b).- FAMILIA PRIMITIVA.- La familia se halla ya en 
cualquier pueblo cazador conocido por todos por muy 
simple que sea su cultura. Por disímbolo que sea el 
gobierno, la religi6n o incluso el lugar, la familia 
está presente en todas partes entre los pueblos más 
primitivos. Generalmente consta de un var6n, una o -
más hembras e hijos, e incluso parientes. 

De dos fuentes nos podemos valer para determi­
nar la vida primitiva humana: la etnología y la his­
toria. Los datos de la historia primitiva concuerdan 
con las descripciones que poseemos de los pueblos n! 
turales. La caracter[stica de la primitiva u origina 
ria coexistencia humana hist6ri~a, dice ELEUTHEROPU~ 
LOS, es que los convivientes son parientes, o como -
tales se consideran. 

Llamamos, con ELEUTHEROPULOS, gens del griego 
genos "una organizaci6n consuetudinaria, que precede 
al Estado". Comte había dado en lo justo al sostener 
que la familia es la sociedad elemental, sólo que -­
trata de averiguar cuales fueron las probables rela­
ciones familiares primitivas entre lo~ hombres.(re) 

(3).- Caso, Antonio. Sociología. Editorial ~orrúa, 
S.A., México, 1954, Págs. 279 y 280. 
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El marido es cazador por excelencia, la esposa 
se encarga de preparar el alimento y las mujeres y -
niños ayudan a recolectar plantas silvestres, a ex-­
traer raíces o coger frutos. 

Lo que la familia fue probablemente antes que 
nuestra civilizaci6n llegase a este grado es materia 
de especulaci6n, sin embargo, sabemos que existe una 
unión más o menos duradera entre el macho y la hem-­
bra de los primates. El macho generalmente mayor que 
la hembra de los primates. El macho muestra a menudo 
señales de celos y soberanía, que en no pequeño gra­
do contribuyen a la estabilidad de la uni6n. 

Los primeros grupos familiares parecen tener -
muchas semejanzas con la familia moderna en su pequ~ 
ña extensi6n y limitada economía y funciones socia-­
les, sin embargo, la familia no es una instituci6n -
estática. Aunque no haya habido evoluci6n en una di­
recci6n lineal, la familia ha variado enormemente en 
las diferentes civilizaciones, algunas de estas va-­
riaciones serán consideradas posteriormente. Para -­
ello hablaremos de los diferentes grupos que fueron 
apareciendo. 

La horda.- Los soci6logos sostienen que la hor 
da es la forma más simple de sociedad. Entendiéndose 
por sociedad simple aquella que por constituir el -­
protoplasma social no contiene otras más sencillas, 
pues se descompone inmediatamente en individuos. Las 
hordas actuales viven como verdaderos rebaños de ani 
males, sin residencia estable, en la de los fuegui- 7 
nos, debido a la escasez de los alimentos y a lo in­
h6spito del territorio, sus componentes a disgregar­
se, sin que se logre en ellos asociación alguna per­
manente y mucho menos cooperaci6n estable. 

El lazo familiar o sentimiento del parentesco 
es muy difuso pues no hay relaciones de paternidad, 
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n1 de filiaci6n, ni de descendencia, ya sea paterna, 
o materna. El nifio que nace es un compañero más, que 
recibe el "nombre h6rdico". De la "horda del cangu-­
ro" o de la "horda de la libre". También se denomina 
a este grupo banda. 

El clan.- Algunas autoridades, como Charles 
Darwin, sostienen que la primera formaci6n social es 
la familia biol6gica, el pequeño agregado genético, 
compuesta del hombre, la mujer y uno o dos hijos aun 
que quizá fuese un matrimonio monogámico, temporal,­
cosa que parece probable, a juzgar por los esquele-­
tos encontrados junto a la gruta de Roussé pertene-­
cientes a un hombre, a una mujer y a un adolescente, 
al igual que el matrimonio del hombre Grimaldi Lowie 
asimismo ha tratado de demostrar que en las socieda­
des elementales esta familia biol6gica, han de ser -
el punto de partida para cualquier esclarecimiento -
acerca de la organizaci6n social. (4) 

Frente a este criterio se pronuncian muchos so 
ci6logos, como Emile Durkheim. Para éste en las fa-7 
ses más remotas y atrasadas de la cultura, lo mismo 
en las prehist6ricas que en las actuales, la unidad 
o formaci6n sociológica primordial no es la familia 
biológica, sino el clan palabra que proviene de la -
~oz gaélica clann, que quiere decir "linaje", deseen 
dencia. -

El clan tiene numerosas características, entre 
las cuales citaremos cuatro- tamaño, diferencia con 
la familia, totemismo, carácter matriarcal que han -
de servir de punto de partida para la discusión. 

(4).- Agramonte D., Roberto. Sociologia. Editorial 
Porraa, S.A., México, 196S, Pág. 78. 
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El clan es, visto estructuralmente, una forma­
ción sociológica que se compone no de tres o cuatro 
individuos, como nuestra familia moderna, sino de un 
gran número, digamos treinta o sesenta individuos, -
quizfi como las coloniales de numerosos ascendientes 
y descendientes que moraban en las grandes casonas -
solariegas. 

El clan ha sido la cElula social de otra uni-­
dad mayor. Durkheim sostiene que, a pesar de que los 
clanes actuales tienen una pluralidad de familias, -
estos "grupitos familiares" se forman con posteriori 
dad al clan, que es lo primario, que es la última dI 
visión que puede hacerse, al descomponerse la unidaa 
política, pues la tribu en sus últimos elemento~. De 
modo que mientras la familia es una agregación gené­
tica consanguinea el clan es una agregaci6n genético 
política, es decir genética en cuanto que hay en --­
ella grupitos familiares, y política porque los cla­
nes forman la tribu. (5) 

La gens.- Concepto. "En griego génos, nacimien 
to, descendencia, gente es, como el clan, agregaci6ñ 
de un número de miembros, no meramente genético; es 
decir, a los efectos de la funci6n biol6gica de la -
familia. Impulso sexual y procreaci6n sino genético­
político, ya que según la autoridad opini6n de 
Ihering, la gens romana fue la célula de la de la -­
constituci6n o estructuraci6n civil y política de R~ 
ma; la última subdivisi6n del estado romano. Las ge~ 
tes eran como grandes familias, cuyos miembros, como 
gentiles ejercitaron derechos cívicos, y ello hizo -
~ue la sociedad política descanse en esa organiza--­
ci6n familiar de tipo gentil. El antiguo derecho ro­
mano reconocía éstas entidades sociopolíticas llama­
das gentes; más su fisonomía no es del todo precisa­
ble, debido a que la gens corresponde a épocas pre-­
históricas, a la época que linda con la fundaci6n --

(5).- A~ramonte D .• Roberto. Ob. Cit. Pá2. 80 
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de Roma por la función de tres tribus: etruscos, la­
tinos y sabinos en que cada una a su vez se dividió 
en diez y en que )-ás curias se integraban por gen---
tes". (6) ./ 

El clan ha sido la célula social integradora -
de otra mayor. En el clan hay una verdadera democra­
cia como se observa en los clanes iroqueses, en la -
elección por todos sus miembros de sus jefes civiles 
y mili tares. 

La tribu.- Una de las características que en-­
contramos en la tribu, es que en ésta ya existe una 
organización prepolítica, por lo cual denominamos -­
"organización tribal" no así en la horda pues en el 
clan y en la gens, encontramos la verdadera célula -
de la organización tribal. A diferencia de la organi 
zación feudal y de la organización nacional que son 
formas político-sociales más evolucionadas. Aquella 
forma político-social característica de los grupos -
sociales interiores, que no han llegado aún a la fa­
se de la ciudad ni del estado, y corresponde a los -
orígenes de toda sociedad no olvidemos para ello que 
Roma se funda por tres tribus, según la tradición. 

Desde el punto de vista de su composición o de 
~u morfología social, una tribu está constituida por 
un gran número de clanes (familias metronimicas) o -
de gentes (fam1l1as patronímicas). Las tribus son -­
muy populosas en Norte-América )' en Afr ica. Debido -
al deseo de formar una organización más fuerte y es­
table, una serie de clanes, que quizá antes eran ho! 
tiles entre si o al menos independientes los unos de 

(6),- Agramonte, D., Roberto. Ob. cit. Págs. 81 y 
82. 
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los otros, hacen una alianza para la defensa mutua, 
es decir que se produce una alianza por polisegment~ 
ci6n, de la misma manera que se unen los anillos de 
los anélidos. En toda tribu hay un gobierno. Cada -­
tribu tiene un "Consejo tribal", integrado por el je 
fe de cada clan o gens y por los ancianos. El Conse~ 
jo tribal, presidido por un jefe o cacique. 

Ccn respecto a la familia feudal.- Hace notar 
Antonio Caso, que en la estructuración de la familia 
feudal intervinieron entre otros, dos factores prin 
cipales: el de particularismo de los antiguos germa~ 
nos, y las ideas cristianas, en la organizaci6n feu­
dal el poder del Estado, del rey, de hecho es muy dé 
bil. (7) 

En el interior de cada residencia o zona feu-­
dal fortificada se produce todo lo que se ha menes-­
ter para la subsistencia de sus habitantes. La fami­
lia feudal en realidad llevaba a cabo en pequeño la 
mayor parte de las funciones estatales. La familia.­
se convirti6 en feudo, en donde bajo ia autoridad -­
del señor y de sus vasallos, vivían los siervos, los 
trabajadores rurales consagrados a la gleba que cul­
tivaban. 

Mientras los hombres guerrean o trabajan el -­
suelo, las mujeres hilan o tejen. 

Debemos notar que los varios tipos de familia 
mencionados no son todos ni los únicos que han exis­
tido, sino que son tan s6lo los tipos mis caracteri­
~ados. Adviértase también que se trata tan s6lo de -
tipos, los cuales se diversifican en una gran varie-

(7).- Recaséns Siches, Luis. Ob. Cit. Pag, 469 
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dad de subtipos en los diversos lugares y periodos -
hist6ricos. 

Una sociedad capitalista.- El descubrimiento -
de América y la circunavegaci6n de Africa abrieron a 
la burguesía ascendente un nuevo campo de actividad. 
Los mercados de las Indias y de China la coloniza--­
ci6n de América, el comercio con las colonias, la -­
multiplicaci6n de los medios de cambio y de las mer­
cancías en general impidieron al comercio, a la nave 
gaci6n y a la industria un impulso hasta entonces~~, 
desconocido y aceleraron el desarrollo del elemento 
revolucionario de la sociedad feudal en descomposi-­
ci6n. 

Una condici6n indispensable para el estableci­
miento de la industria manufacturera fue la acomula­
ci6n de capital, facilitada por el descubrimiento de 
América y por la importaci6n de sus metales precio-­
sos. 

Se ha demostrado suficientemente que el incre­
mento de los medios de cambio provoc6 por otro lado, 
un aumento de los beneficios industriales, dicho de 
otra manera: La clase capitalista, la burguesía, se 
desarroll6 y prosper6 en la misma medida en que 
decaían los propietarios territoriales y los trabaja 
dores, los señores feudales y el pueblo común. -

La extensión del mercado la acumulaci6n del ca 
pital, los cambios en la posición social de las d1fe 
rentes clases, una multitud de hombres y mujeres prI 
vados de toda fuente de ingresos: Estas fueron las -
condiciones hist61icas del establecimiento de lama­
nufactura. 

La estructura económica del de la sociedad ca­
pitalista ha surgido de la estructura económica de -
la sociedad feudal. 
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I-c). - FAMILIA MONOGAMICA. - La familia monogámica. -
Xace de la familia sindiásmica, el periodo de transi 
ci6n entre el estadio medio y el estadio superior di 
la barbarie; su triunfo definitivo es uno·de los sin 
tomas de la civilizaci6n naciente se funda en el pre 
dominio del hombre; su fin expreso es el de procrear 
hijos cuya paternidad sea indiscutible y esta pater­
nidad indiscutible se exige porque los hijos, en ca­
lidad de herederos directos, han de entrar un día en 
posesi6n de los bienes de su padre. 

La familia monogámica se diferencia del matri­
monio sindiásmico por una solidez mucho m&s grande -
de los lazos conyugales, que ya no pueden ser di---­
sueltos por deseo de cualquiera de las partes. Aho-­
ra, s6lo el hombre, como regla, puede romper estos -
lazos y repudiar a su mujer. También se le otorga el 
derecho de infidelidad conyugal, sancionado, al me-­
nos, por la costumbre (el C6digo Napole6n se lo con­
cede expresamente mientras no tenga la cuncubina en 
el domicilio conyugal), y este derecho se ejerce ca­
da vez más ampliamente a medida que progresa la evo­
luci6n social. Si la mujer se acuerda de las anti--­
guas prácticas sexuales y quiere renovarlas, escas­
tigada más rigurosamente que en ninguna época ante-­
rior. 

Entre los griegos encontramos representada en 
toda su severidad la nueva forma de la familia. 
Mientras que como sefiala Marx la situación de las -­
diosas en la mitología nos habla de un período ante­
rior en el que las mujeres ocupan todavía una posi-­
ci6n más libre y más estimada, en los tiempos heroí­
Los vemos ya a la mujer humillada por el predominio 
del hombre y la competencia de las esclavas. Le&se -
en la Odisea como Telémaco interrumpe a su madre y -
le impone silencio. En Homero, los vencedores apla-­
~an sus apetitos sexuales en las j6venes capturadas; 
los jefes elegían P.f~~-~·rBº~l:.-111'1'1~, )t--~Orme ª su 

~ levh.> LJ ,...1. -11.L . ..J. rU1'\ 

1tl G_ Il_ lJ NA f fil 
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categoría, las hermosas; sabido es que la Ilíada en­
tera gira en torno a la disputa sostenida entre Aqui 
les y Agamen6n con casandra en Esquilo; los hijos n! 
cidos de esas esclavas reciben una pequeña parte de 
la herencia paterna y son considerados como hombres 
libres, así, Teucro es hijo natural de Telamón, y -­
tiene derecho a llevar el nombre de su padre. En --­
cuanto a la mujer legítima, se exige de ella que to­
lere todo este y, a la vez, guarde una castidad y -­
una fidelidad conyugal rigurosa. Cierto es que la m~ 
jer griega de la época heroica es más respetada que 
la del período civilizado; sin embargo, para el hom­
bre no es, en fin de cuentas, más que la madre de -­
sus hijos legítimos, sus herederos, la que gobierna 
la casa y vigila a las esclavas de quienes el tiene 
derecho a hacer, y hace concubinas siempre que se le 
antoje. La existencia de la esclavitud junto a la m~ 
nogamia, la presencia de jóvenes y bellas cautivas -
que pertenecen en cuerpo y alma al hombre, es lo que 
imprime desde su origen un carácter e~pecífico a la 
monogamia, que sólo es monogamia para la mujer y no 
para el hombre. En la actualidad conserva todavía es 
te carácter. Me refiero desde luego a la fidelidad~ 
que guarda la mujer para con su marido, no así el m! 
rido para con su mujer, ya que el hombre por natura­
leza tiende a ser polígamo. 

Por supuesto, la familia monogámica no ha re-­
vestido en todos los lugares y tiempos la forma clá­
sica y dura que tuvo entre los griegos. La mujer era 
más libre y más considerada entre los romanos, 
quienes en su calidad de futuros conquistadores del 
mundo tenían de las cosas un concepto más amplio; -­
aunque menos refinado que los griegos. El romano --­
cría suficientemente garantizada la fidelidad de su 
mujer por el derecho de vida y muerte que sobre ella 
tenía, además, la mujer podía allí romper el vínculo 
matrimonial a su arbitrio, lo mismo que el hombre. -
Pero el mayor progreso en el desenvolvimiento de la 
monogamia se realizó indudablemente, con la entrada 
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de los germanos en la historia, y fue así porque, d! 
da su pobreza, parece que por el entonces la monoga­
mia aún no se había desarrollado plenamente entre -­
ellos a partir del matrimonio sindiásmico. La nueva 
monogamia que entre las ruinas del mundo romano sa-­
li6 de la mezcla de los pueblos, revisti6 la suprema 
cía masculina de formas más suaves y di6 a las muje~ 
res una posici6n mucho más considerada y más libre, 
por lo menos aparentemente, de lo que nunca había c~ 
nocido la edad clásica. Gracias a eso fue posible, -
partiendo de la monogamia en su seno, junto a ella y 
contra ella, según las circunstancias, el progreso -
moral más grande que le debemos: el amor sexual ind! 
vidual moderno, desconocido anteriormente en el mun­
do, Pero si la monogamia fue, de todas las formas de 
la familia conocidas, la única en que pudo desarro-­
llarse el amor sexual moderno, eso no quiere decir -
de ningún modo que se desarrollase exclusivamente, y 
ni aún de una manera preponderante, como amor mutuo 
de los c6nyuges. 

En todas las clases hist6ricas activas, es de­
cir en todas las clases dominantes, el matrimonio -­
sigui6 siendo lo que había sido desde el matrimonio 
sindiásmico. 

La forma última, la más elaborada, ya en forma 
pura, ya en la forma mixta de los griegos, los roma­
nos, los asirios, es la monogamia. 

En la forma grecorromana de la llamada "fami-­
lia patriarcal". La monogamia alcanza sus perfiles -
propios, caracterizándose el matrimonio por su abso­
luta estabilidad por su durabilidad, por la transmi­
si6n hereditaria de los bienes y de los títulos y -­
por el hecho de que los padres son los educadores de 
los hijos; pero sobre todo por lo que el soci6logo -
norteamericano Giddings denomina la "familia propie­
tario religiosa"; es decir que la familia es un ---
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hecho econ6mico y, a la vez, constituye un hecho re­
ligioso, puesto que gira en torno al paterfamilias 
que es el que oficia de sacerdote máximo en el culto 
de los antepasados que existía en la gens griega y -
en la romana. (8) 

(8).- Agramonte D., Roberto. Ob. Cit. Pag. 90 
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1-d).- LA FAMILIA DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIOPOLI­
TICO, CULTURAL Y ECONOMICO. 

A pesar de los cambios en-forma y función, la 
familia ha continuado existiendo en toda sociedad 
conocida. El anhelo de afecto y la necesidad de edu­
car y criar a los hijos han sido indudablemente fun­
damentales para hacer de la familia una institución 
social omnipresente y duradera. 

La familia constituye la instituci6n social -­
fundamental, en efecto la socialización del indivi-­
duo comienza en la familia. 

La situación actual de la familia es el resul­
tado de un largo proceso histórico, el panorama mo-­
derno no puede ser comprendido completamente sin al­
gunos conocimientos de lo que ha surgido antes. 

La familia desde el punto de vista sociopolíti 
co, es la unidad o n6cleo humano que integra a la so 
ciedad en general y que tiene como elementos b4sicos 
para formar una institución jurídica que le permita 
estabilidad, integridad, seguridad, bienestar, dere­
chos y obligaciones de sus miembros las normas jurí­
dicas que emanan del Estado el, cual se crea para vi 
gilarla y que puede considerarse como la sociedad cí 
vil por excelencia. -

La familia por ser el n6cleo de la sociedad es 
un indicador de los cambios sociales que experimenta 
el Estado lo que, en resumidas cuentas, viene a cons 
tituir la premisa de que todo cambio en la sociedad­
es un cambio para las normas jurídicas del Estado y 
4ue todo cambio de las normas del Estado afecta des­
de el punto de vista político, a la familia. 
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La estructura misma de la familia moderna los 
limita a proyectos que no son suyos, sino que le son 
impuestos por todos lados, y dichos cambios presio-­
nan a los hombres y las mujeres de la sociedad de ma 
sas, quienes, en consecuencia, creen que no tienen~ 
objeto alguno en una época en que carecen de poder. 

El orden político en la familia, en otro tiem­
po una serie descentralizada de varias docenas de -­
Estados con una médula espinal débil, ha convertido 
hoy en día a la familia en una institución ejecutiva 
centralizada que ha tomado para sí muchos poderes 
previamente dispersos y ahora se mete por todas y ca 
da una de las grietas de la estructura social. 

Desde un punto de vista sociológico, en unos -
de sus aspectos, el Estado consiste en una diferen-­
cia entre gobernantes y gobernados, entre los que -­
ejercen la autoridad jurídica y los que estin oblig~ 
dos y forzados a obedecerla. 

La familia desde el punto de vista sociocultu­
ral.- "Es una institución creada y configurada por -
la cultura (religión, moral, costumbres y derecho), 
para regular las conductas conectadas con la genera­
ción". (9) 

La familia desde el punto de vista sociocultu­
ral, juega un papel muy importante en la configura-­
ción y regulación moral, religiosa, social y jurídi­
ca de los individuos, sobre los intereses materiales 
espirituales de los niños, y sobre la buena constit~ 
ción y el buen funcionamiento de la sociedad. 

(9).- Recanséns Siches, Luis. Ob. Cit. Pag. 466. 
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En una u otra forma, en casi todas las cultu-­
ras y civilizaciones, ha dominado la idea de que la 
sociedad será como sean las familias, quiere decirse 
esto que si las familias están bien establecidas, -­
bien ordenadas y funcionan bien, ellas serán la fuen 
te de bienestar, grandeza y prosperidad sociales. -

La motivaci6n radical de la familia en todas -
las varias formas que esta presenta en la historia -
consiste en la necesidad de cuidar, alimentar y edu­
car a la prole. Es característico del ser humano el 
hecho de la lentitud con que llega a ser capaz de va 
lerse por sí mismo, tanto en lo que atafie al aprendI 
zaje de donde y c6mo obtener alimento y subvenir a -
las otras necesidades perentorias como son: habita-­
ci6n, vestido, etc., como en lo que respecta al---­
aprendizaje de abstenerse de los actos peligrosos pa 
ra si mismo y para los demás. -

La tensi6n que existe entre dos partes correla 
tivas de la cultura o la sociedad que cambian a dis7 
tintos grados de velocidad puede interpretarse como 
un retraso en la parte que cambia con mayor lenti--­
tud. La gravedad de la tensi6n o la desorganizaci6n 
producida por los desiguales ritmos de cambio en la 
sociedad depende del grado de integraci6n de las di­
ferentes partes. Puede existir cierta desorganiza--­
ci6n familiar en el caso de un padre de familia que 
no proporcione bastantes alimentos, alojamiento, ves 
tidos, y educaci6n a su núcleo familiar a la esposa­
e hijos de cada hogar, incluyendo, desde luego, al -
propio padre, o los lazos de afecto entre los c6nyu­
~~s pueden debilitarse o romperse por la interven--­
ción de una tercera persona. Estos problemas se de-­
ben a las dificultades de nuestra naturaleza origi-­
nal para lograr un adecuado ajuste a las imposic10-­
nes culturales. 
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En la época moderna, resulta patente esta difi 
cultad de adaptaci6n de nuestra naturaleza original­
para lograr un adecuado ajuste a las imposiciones -­
culturales. 

Para entendeT meJor este tema trataremos de -­
dar una definici6n de cultura, para ello nos remonta 
mos a la famosa definici6n de Taylor, como "esa uni~ 
dad compleja que incluye conocimientos, creencias, -
arte, moral, costumbres y otras capacidades adquiri­
das por el hombre como miembro de la sociedad". (10) 

La familia desde el punto de vista sociocultu­
ral, es la instituci6n social universal. En una u -­
otra forma existente en todas las sociedades, luga-­
res y épocas en el desenvolvimiento de la humanidad. 
Incluso en muchas especies animales existe una forma 
en cierto modo equivalente a la familia, aparte de -
la diferencia inzanjable entre lo humano y lo ani--­
mal. 

Constituye la familia uno de los máximos ejem­
plos de comunidad total o suprafuncional, con socia­
bilidad pasiva (participaci6n en un patrimonio de -­
creencias, valoraciones, ideas, sentimientos, formas 
prácticas de conducta) y sociabilidad activa (proce­
sos de cooperaci6n deliberada, en vista a la realiza 
ci6n de fines). -

El crecimiento cultural en el medio urbano con 
relaci6n al medio rural plantea una gran diferencia 
al respecto, y en forma breve trataremos de estable­
cerla. 

(10).- Ogburn F., William y Nimkoff F., Meyer. Socio 
logfa. Editorial Aguilar, Madrid, 1961.Pág. -
774. 
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En el medio urbano la cultura en la familia -
es totalmente elevado, dado que la construcci6n de -
escuelas es cada día mayor, para ello nos vamos a re 
ferir al caso de México, en donde el presupuesto de~ 
dicado a la educaci6n es bastante considerable, los 
medios de comunicaci6n por lo mismo es también bas-­
tante. 

La familia en el medio rural, por el contrario 
es totalmente bajo el nivel cultural, por carecer de 
medios econ6aicos, el ndmero de escuelas es bastante 
desproporcional al ndmero de habitantes en cuanto a 
edad escolar se refiere. La capacidad mental es un -
complejo de herencia y aprendizaje, pero no podemos 
decir con exactitud -en que proporci6n. 

La familia era, desde el punto de vista socio­
econ6mico, la unidad de subsistencia que se encarga­
ba de organizar el cultivo y la adquisici6n de comi­
da. 

Actualmente la producci6n de la mayorfa de los 
bienes y los servicios se lleva a cabo en f4bricas o 
fuera del 4mbito familiar, y los miembros de la fami 
lia trabajan como individuos y no como grupo unita-~ 
rio. Son los individuos, a menudo adolescentes quie­
nes reciben un salario pagado en efectivo. El traba­
jo y la familia se han separado. En ambos pueden re­
gir diferentes c6digos de valores, lo cual provoca -
una pérdida de unidad emocional dentro de la fami··­
lia. 

Hay una ulterior funci6n econ6mica que la fami 
lia solla llevar. Antes de la revoluci6n industrial; 
era algo normal que el hijo, nifto o nifta, aprendiese 
su oficio futuro en el seno familiar, el hijo seguía 
por lo comdn, el mismo camino que su padre. Esta con 
tinuidad ya no es algo corriente, aunque en algunas-
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profesiones puede comprobarse que todavia se da este 
género de "autorreclutamiento". 

Hoy el hijo no aprende de su padre la destreza 
técnica en el oficio, sino que se limita a hacerse -
con las habilidades de carácter social y con el---­
transfondo propio del oficio. 

Además en regiones donde predomina una única -
industria como en una poblaci6n minera, por ejemplo, 
es remota la posibilidad de que un hijo pueda dedi-­
carse a algo distinto que su padre. Pero los hijos 
que viven hoy en zonas urbanas que poseen gran diver 
sidad de industrias y ocupaciones posibles. En tales 
condiciones, la familia no logra llenar su anterior 
papel. La mayor parte de los padres no puede ofre-­
cer ni la necesaria formaci6n técnica ni los conse-­
jos que hacen falta a un hijo deseoso de aprovechar 
lo mejor posible su capacidad y sus aptitudes con re 
laci6n a las oportunidades de empleo ante las que se 
encuentra. 

En las culturas del arado y de la ganaderla, -
las funciones econ6aicas de la producci6n parecen h! 
berse acomodado bastante bien en la familia conyu--­
gal. Este sistema di6 origen a un elevado desarrollo 
de la economla doméstica que existi6 en Europa a -­
través de la Edad Media hasta el siglo XIX. 

Por el desarrollo de una gran variedad de impor­
tantes actividades econ6micas, la familia llegó a -­
ser una destacada empresa de negocios.La esposa se -
convirti6 en un socio comercial,y si era industriosa, 
econ6mica y buena administradora, un hombre semos-­
trarla poco dispuesto a perder tan económico partido. 
Podla resultar dificultoso lograr otra, y era casi -
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imposible para un hombre llevar un hogar sin la ayu­
da de una mujer. 

Si una mujer era repudiada por su marido, vol­
vía a su familia o se casaba de nuevo, pues no habia 
ocupaciones para ella fuera de la organizaci6n fami­
liar. El efecto de estas funciones econ6micas fue ha 
cer estables las relaciones matrimoniales. -

La organizaci6n econ6mica de los tiempos moder 
nos se caracteriza por las fábricas, los bancos, la 
rapidez del transporte, las sociedades an6nimas, las 
ciudades y los sindicatos, todas estas instituciones 
desconocidas en las culturas primitivas y escasamen­
te desarrolladas en la era agrícola. Estas variadas 
organizaciones descansan en la especializaci6n, la -
divisi6n del trabajo y el comercio. Detrás de estas 
actividades están el uso del dinero y la sustituci6n 
de la energia muscular por la energía mecánica. 

El uso exclusivo del dinero en lugar del true­
que estimul6 el capitalismo, y la aplicaci6n de la -
fuerza de vapor a los útiles de la producci6n trajo 
la revoluci6n industrial. Uno y otra vinieron juntos 
y produjeron maravillas en nuestra vida social. 
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CAPITULO 11 

LA TRANSFORMACION DE LA FAMILIA URBANA A CONSE­
CUENCIA DE LOS CAMBIOS SOCIALES. 

11-a).- LA FAMILIA EN EL MEDIO URBANO. 

La familia en el medio urbano juega un papel -
muy importante. La tradición y la opinión familiar y 
la de los amigos pierden algo de fuerza en la comuni 
dad urbana, porque es fácil escapar de la vigilancia 
estrecha y perderse en la multitud anónima. 

Muchos atributos que parecen ser necesarios en 
la ciudad, cambian si varía su tamaño de la ciudad. 
En muchos países del mundo ocurre hoy día este proc~ 
so de urbanización, ~sta creciente concentración de 
la población y las actividades en el territorio, --­
aunque no suceda con los índices elevados de M~xico. 

Para evaluar las consecuencias reales y especí 
ficas de este proceso en un país determinado, sería­
conveniente hacerlo a la luz de planes de desarrollo 
estructurados a nivel nacional, regional y local. ~n 
el caso de M~xico en el que, día a día, crece más la 
urbanización, la comunidad rural se ve en la necesi­
dad de aumentar su productividad ag1ícola de manera 
que la población ocupada en esta actividad provea -­
sus propias necesidades y las crecientes de la pobl~ 
ción urbana, y por otra parte, es necesario proveer 
a las personas que componen el crecimiento urbano -­
con el equipamiento social y tecnológico más avanza­
do posible. 
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Urbanízaci6n "es en sentido técnico, la trans­
formaci6n del suelo rural en suelo urbano por la eje 
cuci6n de ciertas obras previamente planeadas (traz~ 
do, explanaci6n y pavimentaci6n de vías) y la insta­
laci6n de ciertos servicios de agua, alcantarillado~~­
suministro de fluido eléctrico, alumbrado público y 
otros". (11) 

Concentraci6n urbana, tiene un· sentido demográ 
fico-estadístico. Se mide a base del índice de con-7 
centraci6n que es la relación que existe entre lapo 
blaci6n total y el número de los que habitan en las 
diversas poblaciones de un país, área o regi6n. 

El tamaño y la densidad de población son gene­
ralmente las cualidades distintivas entre la comuni­
dad urbana y la rural. Y los inmigrantes traen consi 
go distintos valores, creencias y formas de vida. Eñ 
cuanto aumenta su tamaño, la ciudad exige una mayor 
división del trabajo y el surgimiento de nuevos ofi­
cios altamente especializados, el tamaño y la hetero 
geneidad impiden la familiaridad excesiva, caracte-7 
rística de la pequeña comunidad. 

La impersonalidad urbana, la diversidad y el -
racionalismo en~endran también una tolerancia hacia 
lo diferente y una falta de interés en-la conducta -
de los demás que permiten y hasta propician la inno­
vaci6n y el rechazo a la tradición. 

Las actividades económicas de la familia ya no 
requieren de la ayuda de los parientes o de los hi--

(11).- Chinoy, Ely. Una Introducci6n a la Sociología. 
Fondo de Cultura Econ6mica. México, 1967. 
P:Sg. 228. 
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da uno de sus miembros compete una serie de activida 
des que debe desarrollar adecuadamente. Es decir, c~ 
da familia tiene una organizaci6n que le es caracte­
ristica. 

Si reflexionamos un poco sobre las funciones -
que nos ha tocado desempeñar desde muy pequeños y -­
las complementarias que han desarrollado otros miem­
bros de nuestra familia, nos daremos cuenta de que -
todo grupo humano que vive, trabaja o se recrea en -

'!'oman, tiene que basarse en una organizaci6n regida 
por normas. 

La inmensa mayoria de las familias mexicanas -
se encuentra en una situaci6n econ6míca media o ba-­
ja; sus ingresos son escasos, por lo cual con fre--­
cuencia tienen que hacer frente a problemas econ6mi­
cos. Esto se debe a que existe una desigual distribu 
ci6n de la riqueza nacional. -

Es caracteristica de las grandes ciudades, a -
diferencia de los pueblos, la concentraci6n de gran­
des grupos de personas en áreas reducidas. 

Nos daremos una idea más precisa de las dife-­
rencias entre las grandes ciudades y los pueblos, al 
recordar que el consumo de energía eléctrica de algu 
no de los más grandes edificios de la Ciudad de MExT 
co es superior al de varias comunidades pequeñas de 
la RepGblica. Este fen6meno no es privativo de nues­
tro país, en casi todo el mundo moderno la ciudad es 
el centro nervioso del sistema administrativo y eco­
nómico. Pero no siempre ha sido así. Durante muchos 
siglos los hombres vivieron en pequeños grupos que -
eran econ6micamente autosuficientes. Producían entre 
todos los miembros de la comunidad lo que era necesa 
rio para la subsistencia. 
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Fue hasta épocas relativamente recientes cuan­
do el desarrollo del comercio, en la Edad Media, fun 
damentalmente y la creciente industrializaci6n ini-7 
ciada el siglo pasado, convirtieron los antiguos ce~ 
tros civiles y religiosos en las grandes ciudades -­
que hoy conocemos. 

"La expansión del industrialismo, que produjo 
cambios en la estructura de parentesco de los bemba, 
ha afectado también la vida familiar en todos los lu 
gares en los que ha ocurrido. Desde el momento en _7 
que la tecnología industrial y la organización que -
usualmente la acompaña han impuesto algunas exigen-­
cías semejantes en toda sociedad, parecen producir -
resultados similares dondequiera que ocurren, no obs 
tante las diferencias en cultura y en organizaci6n 7 
social". (13) 

Al transformar los papeles y las relaciones -­
ocupacionales el seno de la familia, una economía in 
dustrial disminuye la necesidad de una familia exteñ 
dida o compuesta, la cual tenía funciones importan-7 
tes en una economía agrícola o pastoral. 

En una sociedad industrial, las familias tien­
den, por tanto, a ser más pequeñas, orientáµdose ha­
cia el tipo de familia conyugal, aunque en muchos ca 
sos, quizás en la gran mayoría de ellos, persisten 7 
importantes relaciones entre la familia conyugal y -
su parentela. Tanto la escolaridad mayor, que acompa 
ña usualmente al desarrollo industrial, como la urba 
nización, que también es frecuentemente un resultado 
del desarrollo econ6mico, contribuyen a disminuir la 
tasa de natalidad. 

(13).- Chinoy, Ely. Ob. Cit. Pág. 157 
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En las sociedades tradicionales, la mayoría de 
las familias desean tener muchos hijos; éstos son, -
con frecuencia, de gran utilidad econ6mica o se con­
sideran valiosos por razones de carácter religioso o 
de otra !ndole. 

En la medida en que los deberes domésticos di~ 
minuyen o parecen tener menos importancia, las muje­
res son atraídas cada vez más, o en algunos casos, -
impulsados, por necesidades econ6micas, que es una -
norma característica de las clases trabajadoras, ha­
cia el mundo industrial y comercial. 

Las relaciones entre esposo y esposa son tam-­
bién afectadas por el cambiante tono emocional de la 
vida familiar. 

La impersonalidad de un mundo predominantemen­
te burocrático y urbano aumenta la importancia de la 
familia como refugio de comprensi6n y calor humanos. 

La intimidad que necesitan los seres humanos -
para mantener su estabilidad personal y en realidad, 
su salud, se encuentra principalmente en el seno de 
la familia, cuya limitada dimensi6n parece aumentar 
aan más el contenido emocional de las relaciones fa­
miliares. Tal intensidad emocional parece ser más -­
compatible con la igualdad dentro de la familia, que 
con las normas tradicionales de la autoridad masculi 
na. 

"Como lo mostr6 claramente Elizabeth Bott en -
un estudio sobre un pequeño namero de familias ingle 
sas, aquéllos que tienen pocos vínculos estrechos -7 
con personas ajenas a la familia son más suscepti---
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bles de mantenerse ínt1mamente unidos y desarrollar 
una relación igualitaria, que quienes están envuel-­
tos en una actividad social ajena a la familia".(14) 

(14).- Chinoy, Ely., Ob. Cit. Pág. 159 
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Los orlgenes del crecimiento de la poblaci6n · 
en M6xico, principalmente se localizan con posterio· 
ridad a la Revoluci6n Mexicana, que surge como solu· 
ci6n a la problemática la cual atravesaba el pais. 

El 20 de noviembre de 1910, se desencaden6 la 
lucha armada del pueblo mexicano contra el poder die 
tatorial establecido. Acontecen en los primeros aftos 
de la Revolución las quejas sobre la falta de bra··· 
zos, al enrolarse los campesinos en los ejfrcitos, · 
principalmente en las regiones menos pobladas del·· 
Golfo de México. No es extráfto, por tanto, que las· 
autoridades federales consideraran el aumento de la 
poblaci6n como el mayor y más efectivo crecimiento· 
de nuestras riquezas. 

Recordemos la famosa frase que dice: "En Amfri 
ca gobernar es poblar, nuestro enemigo es el desier7 
to, el ministro de Estado que no duplique el censo· 
de estos pueblos cada cuatro aftos es inepto, y no me 
rece una mirada del pafs, ha perdido su tiempo en .7 
bagatelas y nimiedades". (15) 

Por eso el propio jefe del Departamento de Sa· 
lubridad de Calles escribi6 en 1927 que el "destino 
de un pueblo está ligado fundamentalmente a su poten 
cía demográfica, pufs una nación con un reducido n67 
~ero de habitantes en que los niftos mueren a milla·· 

(1S).· PISPAL. Estudio Preliminar Sobre los Factores 
Socio-culturales que Influyen en el Crecimien 
to Demográfico de Mfxico. Mfxico, 1976, Pág.7 
97. 
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res no podrá ser nunca, a pesar del idealismo de sus 
inteligencias superiores, un pueblo grande". (16) 

Ante esta grave situación y a petición del pue 
blo, conjuntamente con las autoridades, se expide la 
primera Ley General de Población del 27 de diciembre 
de 1947, cuya finalidad es propugnar por el aumento 
de la población. 

Su esencia misma, la encontramos en el artícu­
lo 4o. que dice: el aumento de la poblaci6n debe pr~ 
curarse: 

l.- Por el crecimiento natural; y 

11.- Por la inmigraci6n. 

Esta Ley era de carácter naturalista, ya que -
procuraba el aumento de la población, que más tarde 
logró imponerse. En cambio la General de Población, 
que es la vigente desde 1973, tiene una finalidad -­
contraria, consistente en lograr la disminución to-­
tal de la población. Lo que aún no se ha podido lle 
vara cabo hoy dia, debido a un alto indice de pobl~ 
ción. 

Uno de los temas de mayor actualidad es el pr~ 
blema de la explosión demográfica, atendiendo al in­
cremento que ha tenido la población mundial en los -
últimos años, con un ritmo de tal manera precipita-­
J), que constituye un gran desafio para el género -­
!:c1mano. 

r16).- PISPAL. Ob. Cit. Págs. 99 y 100 
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"En México casi se ha duplicado el número de -
habitantes en un período de veinte años: en 1950 ha­
bía 25 millones de habitantes y en 1970 la cifra e-­
aproximaba mucho a los SO millones. Nunca antes ha-­
bia ocurrido que en tan corto tiempo la poblaci6n -­
del país llegara a multiplicarse de esta manera. Co­
mo vemos el crecimiento de la poblaci6n mexicana ha 
ido creciendo en forma acelerada, en los diferentes 
periodos, con excepci6n del período de 1910-1921, en 
que disminuy6 en dos millones de personas como resul 
tado, por una parte, de la Revoluci6n Mexicana, y _7 
por otra, que fue la que provoc6 mayores efectos, la 
tremenda mortalidad causada por la epidemia de la -­
llamada "influenza espafiola". (17) 

"El primer censo general de poblaci6n del que 
se tiene noticias en el México Independiente es el -
de 1895, pero es a partir del año de 1900 cuando los 
censos de poblaci6n toman una periodicidad decenal. 
Debemos hacer notar que la poblaci6n mexicana siem-­
pre ha ido en aumento. Hasta la fecha del presente -
trabajo, se han realizado nueve censos ae poblaci6n, 
siendo el último el de 1970. 

Se calcula que si el país continúa aumentando 
su poblaci6n a este mismo ritmo, puede preverse que 
en 1990 habrá 100 millones; en ?.010, 200 millones y, 
de seguir así, dentro de un siglo, habrá mis de 1500 
millones, es decir, más habitantes de los que tienen 
actualmente China y la India juntas, dentro de un -­
territorio mucho más pequeño que el de esos países -
asiáticos". (18) 

(17),- Hernández Triviño, Ascenci6n. Ciencias Socia­
les. Ob. Cit. Págs. 44 y 45. 

(18),- PISPAL. Ob. Cit. Pág. 103 
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Un aumento de tal magnitud inevitablemente --­
atraerá al pais grandes problemas. Aunque obviamente 
podría pensarse que un desarrollo econ6mico acelera­
do tendria como finalidad hacer frente a las necesi­
dades y demandas de tantos millones de seres huma--­
nos, cabe también imaginar la posibilidad contraria, 
que podrá deberse a las mismas limitaciones del me-­
dio ambiente, cada vez más contaminado por una pobla 
ci6n más grande. -

Ha habido, por otra parte, quienes han pensado 
que la misma naturaleza u otras circunstancias pue-­
dan llegar a restablecer un equilibrio entre pobla-­
ci6n y medio ambiente. Tal sería el caso de grandes 
epidemias, hambres o guerras. Si algo de esto ocu-­
rriera, debe reconocerse que sería muy elevado el -­
precio que habría de pagarse para resolver algunos -
de los problemas planteados por la llamada explosi6n 
demográfica. Otro punto de vista, muy diferente, es 
el de aquéllos que piensan que una adecuada planea-­
ci6n familiar pueda ayudar a prevenir los problemas 
que se derivarían de una actitud inconsciente e im-­
previsora. 

Para encontrar las causas de este gran crecí-­
miento es necesario tener presentes muchos factores. 
Por una parte, la relaci6n entre el nfimero de naci-­
mientos ocurridos en un año y el de fallecimientos. 
A esto se llama, respectivamente, indice de natali-­
dad y de mortalidad. 

El crecimiento de la poblaci6n en los fi!timos 
años· se ha debido, fundamentalmente, a la gran reduf 
ci6n del indice de mortalidad, sobre todo el de mor­
talidad infantil. Esto nos 1 leva a la conclusi6n de 
que cada vez es mayor el nfimero de personas con posi 
bilidad de reproducirse. Estas personas se reprodu- 7 
cena un ritmo normal que no ha aumentado en todo lo 
que va del siglo XX. 
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El promedio de hijos por pareja sigue siendo, 
en términos generales, el mismo; lo que se ha eleva­
do es el nGmero de personas que llegan a la edad en 
que pueden reproducirse. 

La baja del índice de mortalidad tiene en---­
nuestro país tres causas fundamentales: los adelan-­
tos de la ciencia médica y la producci6n de antibió­
ticos; la urbanización (alcantarillado, drenaje, dis 
tribución de agua potable, etc.), que permite dete-7 
ner los focos de infección, y la medicina socializa­
da, es decir, las instituciones que prestan servi--­
cíos médicos a los trabajadores asalariados. Todo es 
to permite que muchos sectores de la poblaci6n se b~ 
neficien con los adelantos médicos, en lugar de te-­
ner que acudir a riesgosas prácticas tradicionales. 
De este modo existe un porcentaje muy grande de seg~ 
ridad para que el índice de crecimiento poblacional 
se incremente. 

Asimismo, las epidemias que asolaban a las po­
blaciones antiguamente han sido controladas. Esas -­
epidemias, por otra parte, tenían fácil propagaci6n 
donde existían aguas estancadas y otros focos de ca~ 
taminaci6n. A medida que han progresado estos servi­
cios y que la sociedad se ha beneficiado con ellos, 
se eleva el nGmero de personas que alcanza la edad -
adulta y que, por consiguiente, está en capacidad de 
reproducirse. 

Existen otras causas del crecimiento de lapo­
blaci6n, pero la migraci6n es, quizás, la más impor­
tdnte, ya que la continua migraci6n del campo a la -
ciudad en los países pobres constituye una grave cri 
sis social, cuyas ramificaciones pueden llegar a --­
menoscabar la calidad de la vida de gran parte de la 
humanidad. La tendencia del crecimiento actual de la 
mayoría de las ciudades principales de los países en 
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desarrollo s6lo puede conducir a severos trastornos 
econ6micos, resultantes en un costo de vida más ele­
vado y en un aumento de los costos, per capita, de -
los servicios e infraestructuras urbanas. 

A estos efectos indeseables de la rápida exparr 
si6n de las poblaciones urbanas se añaden, las ten-­
siones impuestas a los migrantes por el ambiente ex­
traño, la relaci6n de los controles sociales a que -
estaban acostumbrados y el alejamiento de las costu~ 
bres y tradiciones de la sociedad rural. 

La mayor parte de los migrantes rurales no son 
fácílmente asimilados en un medio urbano. 

Los mígrantes se abren paso de los barrios de 
tugurios y no a la ciudad propiamente dicha, con la 
misma lentitud con que se introducen mejoras en --­
aquéllos. Los que logran una movilidad ascendente no 
son más que un hilo de agua, en comparaci6n con la -
inundací6n de los que llegan del campo. Por consi--­
guiente, el crecimiento de los barrios marginales -­
puede servir de índice de la frustraci6n y de indica 
dor de la inestabilidad, del crimen y de la delin--~ 
cuencia y de latentes, que amenazan los conceptos -­
tradicionales de la seguridad personal, los derechos 
de propiedad y el orden civil sobre el que están furr 
dados. 

La distribuci6n de la poblaci6n, constituye -­
también otra de las causas del crecimiento de lapo­
blaci6n, pues, en el mundo, es muy diferente, ya --­
que, por una parte, zonas extensas están muy escasa­
mente pobladas, en cambio zonas reducidas están to-­
talmente pobladas; por otra parte, en las zonas muy 
pobladas vive gran parte de la poblaci6n, mientras -
que en zonas donde los poblados están muy dispersos 
vive s6lo una pequeña parte de ella. 
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11-c).- LA SITUACION DE LA POBLACION URBANA, EN RE­
LACIONA LA POBLACION RURAL. 

Para lograr claridad en estos dos aspectos que 
nos proponemos analizar, conviene detener la vista y 
comparar los tipos extremos, la aldea y la gran ciu­
dad; y comprender que los otros tipos de pueblo gra~ 
de, villa y comarca, son tipos inteYmedios entre --­
aquéllos extremos, y por consiguiente, constituyen -
configuraciones mixtas, las cuales participan, según 
los casos, en diferente proporción en los rasgos de 
aquéllos, o constituyen puntos mis próximos a uno o 
al otro, pero sin coincidir con ninguno de los dos. 

En términos generales, esta es una caracteris­
tica que salta a la vista para gran número de casos. 
Las entidades pequeñas de población suelen ser gene­
ralmente centros de vida urbana realmente elevada, -
suelen darse en las entidades de gran poblaci6n.(19) 

Aunque para un gran número de casos aquellas 
observaciones son correctas, sin embargo hay que ha­
cer algunas reservas o formular excepciones. 

Por ejemplo: adviértase que una gran mansión 
ubicada en un bosque o en la cima de una montaña, o 
una universidad aislada junto con residencias para -
profesores, estudiantes y empleados, o un balneario 
o gran hotel situado a mucha distancia de otro nú--­
cleo de población, a pesar del pequeño número de ge~ 
tes que lo comprenden constituyen centros de vida n~ 
tamente urbana. En cambio, hay pueblos grandes, in-­
cluso villas o ciudades de tamaño mediano cuyo tipo 
y nivel de vida es predominantemente rural. Estas e~ 

(19).- Recaséns Siches, Luis. Ob. Cit. Pigs. 490 y 
401 
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cepciones ponen de manifiesto que los términos rural 
y urbano, más que tamaño y localizaci6n en el espa-­
cio indican, sobre todo, diversos modos de vida. No 
obstante, ocurre que, por regla general, esos dos ti 
pos de vida se hallan respectivamente adscritos a co 
munidades locales pequeñas y comunidades grandes. 

El tipo rural de vida es aquél que se desen--­
vuelve en las comunidades cuyas gentes dependen pre­
dominantemente del cultivo de la tierra o de la---­
crianza de animales, y de los demás menesteres rela­
cionados con estas ocupaciones. 

En cambio, las comunidades de tipo urbano son 
aquellas cuya mayoria de gentes dependen de ocupacio 
nes diversas de la agricultura y la ganaderia, por 7 
ejemplo: de la industria, de la minería, del comer-­
cio, de las finanzas, de empleos en la administra--­
ci6n p6blica, de las profesiones liberales etc. 

Tanto el agricultor, como el pescador, o el C! 
zador, están en contacto constante con la naturale-­
za. El hombre rural tiende a mirar la tierra como la 
más importante de todas las herencias y como la fuen 
te primaria de toda riqueza. Aunque es conservador,­
puede provocar movimientos revolucionarios si ve en 
peligro la propiedad de la tierra, o si desea conse­
guir esta propiedad. 

En contraste con esos rasgos típicos de la vi­
da rural, las gentes de vida urbana están mucho más 
distantes de la naturaleza, en menor contacto direc­
to con ésta. El carácter de sus ocupaciones les lle­
va a conceder mayor importancia a otros aspectos de 
la vida, a darse cuenta de que hay otras fuentes di­
námicas de riqueza diferentes del cultivo de la---­
tierra; y les lleva, o bien, a tener que planear el 
t:rahAin nnr c::n r1u•nt::a. rn:andn t:il"n11>n -F11nrinn11>c:: di" --
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responsabilidad, o bien, a obedecer los esquemas tra 
:ados por otros. 

Se ha observado que incluso en las sociedades 
rurales primitivas hay una considerable divisi6n del 
trabajo. Hasta cincuenta ocupaciones diferentes se -
catalogan en algunas tribus primitivas. Pero a6n --­
así, significa muy poca diversificaci6n en contraste 
con la que se da en la vida urbana, la cual compren­
de varios centenares de trabajos diferentes. 

Resulta, pues, que en virtud de que la ocupa­
c i6n de las clases rurales está menos diversificada, 
a cada individuo le corresponde la realizaci6n de -­
una variedad de tareas. Son varias las labores que -
requiere el cultivo de la tierra y el levantamiento 
de las cosechas, la crianza de animales y el aprove­
chamiento de sus productos y la elaboraci6n de cier­
tos 6tiles empleados en esas faenas. 

Por el contrario, las gentes de vida urbana -­
suelen cada una estar predominantemente consagrada a 
un tipo de ocupaci6n, pues la complicada organiza--­
ci6n de a ciudad provee, a trav!s de sus m6ltiples 
y variadas instituciones, con los artículos y con -­
los servicios necesarios para satisfacer todas las -
necesidades ajenas al propio trabajo. 

En la aldea, todos sus habitantes se conocen -
los unos a los otros, y hay entre todos ellos numero 
sos contactos sociales. Por el contrario, en la .. 7 
gran ciudad, cada uno no conoce personalmente a la -
inmensa mayoría de los habitantes. Mientras que la -
aldea es difícil hacer nada que no sea sabido al po­
co tiempo por todos, en cambio, en la gran ciudad -­
cada individuo y cada familia tiene una enorme zona 
de vida privada, que no es conocida por los demás ni 
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interesa a éstos. Cada quien vive dentro del ámbito 
de su familia, de su círculo de amigos, de su vecin­
dario y aún las relaciones con las gentes de éste -­
son habitualmente escasas. 

Fuera de esos círculos, las demás relaciones -
sociales son puramente funcionales e impersonales. 

Cabe mencionar que el control ejercido por la 
familia es mucho más extenso o intenso en la sacie-­
dad rural que en la urbana. En efecto, en la vida ru 
ral el individuo suele tener su ocupación dentro del 
hogar, como tiene dentro de él sus principales expa~ 
sienes y recibe su principal educación en su seno. 

Es"característica de las ciudades, a diferen-­
cia de los pueblos, la concentración de grandes gru­
pos de personas en áreas reducidas. 
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II-d).- FACTORES QUE INFLUYEN EN EL NUCLEO FAMILIAR 
URBANO. 

Influyen muchos factores en el núcleo familiar 
urbano, pero en esta ocasión me voy a referir en for 
ma breve a los factores económico y social que en -7 
forma muy personal, considero que son los más impor­
tantes en el seno familiar. 

El factor económico, quizá el más importante, 
se refiere a la contribución, al gasto familiar, hoy 
día podemos decir que todos los integrantes de la fa 
milia contribuyen de alguna manera, si tomamos en _7 
consideración que las mujeres trabajan fuera del ho­
gar, al igual que los hombres, también contribuyen -
al gasto dentro del patrimonio familiar. 

El papel económico de la mujer se ha transfor­
mado, es uno de los factores más importantes que han 
originado el nuevo sentido de la relación matrimo--­
nial. 

Las mujeres de las clases más elevadas se han 
convertido en propietarias, se han transformado en 
las mujeres de negocios; las mujeres de la clase me­
dia muchas de ellas obreras pueden convertirse en -­
profesionales. 

"Aún cuando la mujer todavia no logra un sta-­
tus social igual al del hombre, el movimiento hacia 
el logro de la igualdad entre el hombre y la mujer -
se contempla. con una mayor naturalidad que en los -­
países capitalistas en los cuales se presentan algu­
nas resistencias para el logro de esta igualdad". 
(20) 

(20).- Azuara Pérez, Leandro. Sociologia. Editorial 
Porr6a, S.A., México, 1977. Pág. 227 
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El grado de independencia econom1ca que ha al­
canzado la mujer es el que indudablemente le ha con­
cedido una mayor libertad y autonomía, lo cual hace 
que ya no vea la celebraci6n de un matrimonio tempra 
nero como una salida para la soluci6n de su problema 
econ6mico. 

Hoy día, podemos decir, que todos los miembros 
de una familia se han transformado, porque todos tra 
bajan para un mismo fin. 

El factor social juega un papel muy importan-­
te. "En el seno familiar se desenvuel\'en vigorosos -
procesos configurantes de la personalidad de todos -
sus miembros. Especialmente la personalidad indivi-­
dual concreta de los hijos se modela inicialmente y 
en una gran proporci6n dentro de la familia, y es -­
configurada en muchísimos aspectos, a veces decisiva 
mente, por el ambiente de la familia, y de modo muy­
acentuado por el espíritu de la madre". (21) 

Pero también puede observarse que la familia -
contribuye a remoldear la personalidad de los c6nyu­
ges en mGltiples aspectos. Por mucho y muy sincero -
que sea el amor mutuo que llev6 a él a ella a unirse 
en matrimonio, la vida conyugal no suele estar exen­
ta, sobre todo en la etapa inicial, de malentendi--­
dos, competencias, oposiciones e incluso conflictos. 

Ahora bien, la familia es el molde principal -
de configuraci6n concreta de la personalidad del hi­
.i o. 

(21).- Recaséns Siches, Luis. Ob. Cit. Pág. 477 
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Uno de los factores más importantes en el des­
envolvimiento de la personalidad del niño, factor c~ 
ya influencia probablemente habrá de perdurar a lo -
largo de toda su vida, es el monto y la calidad de -
la respuesta emotiva y de la atenci6n que suscite en 
sus padres. 

El ambiente de afecto de que el n1no se halle· 
rodeado desde su primera edad, y las atenciones que 
se le prodiguen, constituyen formidables estímulos -
biol6gicos para su salud, y factores de enorme impoL 
tancia en la configuraci6n de su personalidad de por 
vida. 

"Los padres van contribuyendo a modelar la peL 
sonalidad del hijo mediante estímulos y restriccio-­
nes. El infante manifiesta de un modo espontáneo sus 
impulsos. Los padres est1mulan el desarrollo de alg~ 
nos de esos impulsos, les proveen con nuevas ocasio­
nes de desenvolvimiento frente a otros impulsos, cu­
ya manifestaci6n o desarrollo es reputado peligroso 
o indebido por los padres, éstos los restringuen, -­
los cohiben o los reprimen. Del acierto o del error 
con que procedan los padres se seguirá, como efecto, 
que la personalidad del niño se desenvuelva con éxi­
to y llegue a actualizar felizmente muchas de sus -­
posibilidades, o que se forma en el niño un sentido 
de frustraci6n, que venga a mutilar, a cercenar o a 
deformar su personalidad futura". (22) 

En la educaci6n, en todos los aspectos, espe-­
cialmente en la educaci6n moral, mayor importancia -
que lo que sus padres predican al niño, tiene el --­
ejemplo que le dan con su conducta real. 

(22).- Recaséns Siches, Luis. Ob. Cit. Pág. 479. 
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Claro que la familia, aunque constituye un mi­
crocosmos social, en realidad es una unidad integra­
da en otros grupos más amplios, tales como la clase 
social, la comunidad local, la naci6n, el círculo -­
cultural, y además en interferencia con otras insti­
tuciones, por ejemplo, la escuela, la congregaci6n -
religiosa, el partido político, etc. 

En general, la familia suele reflejar el am--­
biente social de aquéllos grupos más amplios: vecin­
dario, pueblo, ciudad, naci6n. 

Dentro de la familia se desenvuelve una vida -
social la cual está, empero, saturada de intimidad. 
En efecto, muchas de las dimensiones más íntimas del 
individuo hallan expresión manifiesta o implícita en 
el seno de la vida familiar, la cual constituye una 
especie de cálida intimidad, que permite a sus compo 
nentes manifestar y realizar su fondo secreto fuera­
del alcance de las miradas indiscretas. La familia -
auténtica es la zona donde todo se adivina, sin nece 
sidad de expresarlo, donde todo es coman, sin dejar­
de ser individual. En la familia se combinan una es­
pecie de socialidad con una especie de intimidad. Es 
sede de conductas típicamente interindividuales, co­
mo son las de amor, pero al mismo tiempo es la sede 
en la que se aprenden muchos modos colectivos de con 
ducta. 
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11-e).- LA EDUCACION COMO FACTOR DE CAMBIO. 

La educací6n es uno de los factores más impor­
tantes, donde se reflejan los cambios que experimen­
ta la sociedad en cada instante híst6ríco y determi­
nado. 

Considero que todos nuestros problemas de tipo 
econ6mico, político y social desembocan o se relacio 
nan con uno s6lo: el educativo. 

No podrá lograrse ningún avance econ6mico os~ 
cial si paralelamente no disfruta el pueblo de los -
beneficios de la cultura. El insigne maestro Justo -
Sierra dijo que la educaci6n ''es el desarrollo de -­
las energías morales, intelectuales, y físicas del -
hombre y ~el ciudadano''. (23) 

Reformar la educaci6n es ajustarla a las nece­
sidades fundamentales de nuestro tiempo y prepararla 
a las mutaciones del porvenir. 

Educar a un pueblo no es simple tarea burocrá­
tica. La educaci6n debe perfeccionarse, afirmar la -
ideología que la nutre, mejorar los métodos didácti­
cos que emplea, elevar la categoría profesional y mo 
ral de quienes la imparten, ajustarla a su funci6n 7 
de equilibrio entre la escuela y el medio, los valo­
res y los hábitos. 

(23).- Una Política de Desarrollo Integral exige una 
Política Integral de Educaci6n. Discurso pro 
nunciado por el Lic. Luis Echeverría, en Cam7 
peche, Campeche, el 13 de febrero de 1970, y 
publicado en la Revista Pensamiento Econ6mi-­
co, Núm. 11 Vol. 111, Edición Cultura y Cien­
riA Pnlf~irA MiYirn 1Q70 PSoc 40? v 40~. 



42 

La educación sólo puede estar a la altura de -
la ciencia y de la técnica si se renuevan la ciencia 
v la técnica de la educación. 

Por ello una política de desarrollo integral -
exige una política integral de educación. 

La sociedad no está estructurada de manera Gni 
ca ya que las principales instituciones sociales que 
la regulan permiten cierto grado de cambio y por 
ello la educac16n reviste gran importancia, ya que -
rermite la reflexión met6d1ca de las cosas y además 
:apacita al ciudadano para cambiar las costumbres so 
~1ales cuando esto sea susceptible de hacerlo. 

Por eso mismo, es verdad en Paulo Freire que -
la educación es un acto de amor, de coraje; es una -
práctica de la libertad dirigida hacia la realidad, 
a la que no teme; más bien busca transformarla, por 
solidaridad, por espíritu fraternal. (24) 

La educación "es el arte de capacitar al hom-­
bre para la vida social". (25) 

Sus métodos deben converger al desarrollo de -
todas las aptitudes individuales, para formar una -­
personalidad armoniosa y fecunda, intensa en el es--

(24).- Freire, Paulo. La Educación Como Práctica de 
la Libertad. Edición Siglo Veintiuno Edito--­
res, S.A., México, 1978. Pág. 7 

(25).- Ingenieros, José. Las Fuerzas Morales. Edito­
rial Losada, S.A., Buenos Aires Argentina, -
1970. Pág. 90 
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fuerzo, serena en la satisfacci6n, digna de v1v1r en 
una sociedad que tenga por ideal la justicia. Siendo 
indispensable para el bienestar de todos la coopera­
ci6n de cada uno, educar al hombre significa ponerlo 
en condiciones de ser útil a la sociedad, adquirien­
do hábitos de trabajo inteligente aplicable de la -­
producción económica, científica, estética o moral. 

Todas las posibilidades deben presuponerse en 
cada uno. La educación debe ser integral, desenvol-­
viendo simultáneamente las energías físicas, morales 
e intelectuales. Capacitar al hombre para la vida cf 
vil, importa no descuidar ninguna de las tendencias 
que expresa como gustos y deseos. Todo lo que él pue 
de aprender se le debe enseñar, sin poner límites a­
la cantidad ni a la calidad del aprendizaje. Cuanto 
más aprende el individuo tanto más útil resulta a la 
sociedad. 

La educación puede aumentar la capacidad de to 
dos los hombres para la vida social, pero no puede 7 
habilitar a todos hasta un mismo grado, ni para el -
cumplimiento de la misma función. Desde el idiota y 
el imbécil hasta el talento y el genio, existe una -
variadísima escala de aptitudes, originariamente dis 
tintas; la educación integral debe desenvolver todas 
las que existen, renunciando a la pretensión de---­
crear las que faltan. Y en cada grado las variedades 
son inmensas. 

La intensidad de la educaci6n no pretenderá, -
en suma, nivelar mentalmente a los hombres, sino au­
mentar la utilidad social de las diferencias, orien­
tándolas hacia su más provechosa aplicaci6n. 

La educaci6n en México, al igual que en muchas 
otras naciones, tiene que enfrentar numerosos proble 
mas. Entre los principales están el de la necesidaa 
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de aumentar constantemente el número de plazas de -­
maestros, haciendo posible además la adecuada prepa­
raci6n de los mismos, y también, por otra parte, el 
de la insuficiencia de planteles educativos para 
atender a la poblaci6n, cada vez más grande, que de­
manda legítimamente instrucci6n. 

El presupuesto que el Gobierno Federal y los -
gobiernos de los Estados destinan a la educaci6n es 
considerablemente elevado, pero todavía resulta insu 
ficiente. La iniciativa privada también colabora coñ 
la obra educativa y así, al lado de las escuelas fe­
derales y estatales, existen particulares. Estas es­
cuelas se hallan bajo la vigilancia del Estado con -
el fin de garantizar que la enseñanza por ellas im-­
partida cumpla con los lineamientos que, en materia 
de educaci6n, ha establecido la naci6n mexicana a -­
través de su Constituci6n. 

Como soluciones complementarias para atender -
a la siempre creciente demanda de educaci6n, se han 
iniciado cursos por radio y televisi6n y se intentan 
nuevos programas que hagan posible una adecuada for­
maci6n de mayor número de personas. 

Problema especial es el de la educaci6n de los 
grupos indígenas, dado que es indispensable lograr -
su participaci6n en el desarrollo econ6mico, social 
y cultural del país, respetando su lengua y sus tra­
diciones culturales. Los trabajos que en este terre­
no realizan organismos como el Instituto Nacional In 
digenista, aunque distan todavía de cubrir las nece~ 
sidades de las numerosas comunidades nativas, se han 
ido incrementando en los últimos años. 
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Otro de los beneficios como factor de cambio, 
es la ampliaci6n de escuelas con técnicas cada día 
más especializadas, así como la creaci6n de la Uni-­
versidad Pedag6gica, cuya finalidad primordial es -­
educar al que educa. 

El reciente programa del Gobierno actual llama 
do "Educaci6n para todos", cuyo fin es abatir el al7 
to índice de analfabetismo, que aunque no pretende 
resolver integralmente los problemas educativos del 
país, si trata de que el pueblo obtenga un mínimo de 
preparaci6n; sin discriminaci6n de edad o condicio-­
nes sociales o econ6micas, es abriendo las posibili­
dades de acceso a la educaci6n y a la cultura a las 
grandes masas. Es necesario insistir en que este pr~ 
grama no es privativo de Gobierno, sino compromiso -
de todos, en ello tenemos empeñado nuestro futuro. 

El problema fundamental estriba en que, mien-­
tras la enseñanza y la educaci6n en manos privadas -
cuenta con la seguridad de su continuidad, posibili­
dades de ocupaci6n inmediata y oportunidad de selec­
cionar a los más aptos; la que imparte el Estado --­
únicamente pretende la mejoría de las condiciones -­
del individuo y la capacitaci6n para el desarrollo -
de sus cualidades innatas, dentro de un sistema de -
competencia en el que la distribuci6n de los recur-­
sos son limitaciones difíciles de superar. 

Hoy en día, pocas sociedades están en condicio 
nes de conservar tal estabilidad, por motivos, mu--­
chas veces, econ6micos o políticos. Pero si el cam-­
bio aumentase de un modo muy rápido, sería muy difí­
cil lograr la menor continuidad cultural. 

La educaci6n cobra gran relevancia, tenemos el 
caso de nuestra máxima casa de estudios como lo es -
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la Universidad Nacional Aut6noma de México, esta ''es 
una Instituci6n que vive los cambios existentes en -
la sociedad en que está inserta. La naturaleza misma 
de la Universidad le permite adaptarse a la situa--­
ci6n cambiante para poder desempeñar las trascenden­
tes funciones de enseñar, investigar y difundir la -
cultura. La instituci6n pugna, asimismo por estable­
cer y preservar un ambiente de libertad propicio pa­
ra que los universitarios puedan ser criticos, consi 
go mismos y con las cuestiones del entorno social. -
La Universidad se transforma por sus propias inicia­
tivas y, con más frecuencia, en respuesta a los esti 
mulos y a las presiones que reciee del exterior. Es­
decir, muchas veces las modificaciones resultan del 
imperativo de dar soluci6n a problemas inmediatos -­
más que de acciones premeditadas cuyas consecuencias 
puedan observarse a mediano y largo plazo". (26) 

Asi como el medio induce cambios en la Univer­
sidad, la Universidad modifica al medio, fundamental 
mente, a través de la acci6n de sus egresados y de 7 
los resultados de la investigaci6n que realiza. 

(26).- Sober6n Acevedo, GuilleTmo. La Universidad y 
el Cambio Social. Universidades Segunda Serie 
Afio XVII, N6mero 70, Octubre-Diciembre, Méxi-

e-~~ n~- ~n~ 
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CAPITULO III 

FAMILIA Y DERECHO 

III-a).- LA EDUCACION EN EL MEDIO URBANO. 

Uno de los problemas de todo país subdesarro-­
llado es, sin duda alguna, el bajo índice educativo, 
cultural y social en que se debate. El progreso de -
una naci6n depende, ante todo, del progreso de su -­
pueblo, a menos que desarrolle su espíritu y supo-­
tencial humano no será mucho lo que podrá desarro--­
llar material, econ6mica, política, ni culturalmen-­
te. 

México debe intensificar sus esfuerzos para -­
acabar definitivamente con el analfabetismo, aumen-­
tar las oportunidades de la educaci6n secundaria y -
de la capacitaci6n-industrial e intensificar las di~ 
ciplinas técnicas y universitarias, para vincular -­
los niveles educativos con las exigencias del desa-­
rrollo econ6mico del país. 

En México se han realizado grandes esfuerzos -
para intensificar e incrementar la educaci6n, no obs 
tante, hasta ahora no se ha logrado resolver el pro~ 
blema educativo, debido en parte al alto índice de -
crecimiento demográfico el que día a día es más ala~ 
mante. 

La tarea de educar, s6lo será auténticamente -
humanista en la medida en que procure la integraci6n 
del individuo a su realidad nacional y pueda crear -
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en el educando un proceso de recreaci6n, de búsqueda, 
de independencia y, a la vez, de solidaridad. 

Las causas del analfabetismo son: geográficas, 
econ6micas, políticas, de organizaci6n social, raci~ 
les, etc., por ello el plan nacional de educaci6n es 
uno de los temas que mayor importancia y trascenden­
cia está teniendo y que forma parte de la política -
nacional. 

La educaci6n en las aulas, y fuera de ellas, -
es base de mejores formas de convivencia y de super­
vivencia de los valores de nuestra cultura nacional, 
es un esfuerzo conjunto de maestros y padres de fami 
lia. 

El Gobierno Federal tiene el firme prop6sito -
de "capacitar y educar para aprovechar adecuadamente 
nuestros recursos naturales", y defenderá invariable 
mente el derecho a la educaci6n, que es el más pre-~ 
ciado de nuestros valores, manifest6 el Presidente -
L6pez Portillo al referirse a la política educativa 
de su administraci6n. (27) 

También es innegable que México no es ni debe­
aspirar a ser una isla. El mundo contemporáneo se ha 
reducido: lo que sucede fuera de nuestras fronteras, 
nos afecta y nos importa. El avance cada vez más ac~ 
lerado de la ciencia y la tecnología ocurre fundame~ 
talmente en los países desarrollados; pero los lo--­
gros que se alcanzan no deben sernos ajenos, ni hay 
justificaci6n alguna para que no procuremos usarlos 
en nuestro propio beneficio. 

(27).- Segundo Informe de Gobierno de José López 
Portillo. Tomado de la Segunda Edici6n del 
Excelsior del lo. de septiembre de 1978 Págs. 
1 y 18. 
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Lo que no es inevitable, a lo que podemos y de 
bemos oponernos, es a un sector de cambios que no -7 
responden ni el desarrollo del país, ni a la particl 
paci6n en lo mejor que ofrece el mundo contemporS--­
neo. La industrializaci6n y la urbanizaci6n son pr~ 
cesos que provocan cambios culturales en cualquier -
sociedad, porque son de tal naturaleza, que implican 
una forma de vida genéricamente distinta de la que -
siguen sociedades no urbanizadas y no industrializa­
das. 

México, hoy día, posee una cultura nacional -­
que se ha elaborado durante siglos y que comenz6 a -
consolidarse a partir de la Independencia. No es una 
cultura homogénea, en tanto se da en una sociedad e~ 
tratificada y con mfiltiples tradiciones locales: ca­
da mexicano participa de ella a través de la sub-cu! 
tura del grupo a que pertenece, muchos de los rasgos 
que hoy se consideran característicos de las sub-cul 
turas son el resultado de la estructura socioecon6mí 
ca del país y de la forma en que un grupo dado se _7 
liga con el resto de la sociedad. (28) 

En la medida en que esa estructura general se 
ha visto y se ve afectada y condicionada por la si-­
tuaci6n de dominio imperialista, las propias sub-cu! 
turas resultan modificadas por factores determinan-­
tes ajenos a ellas y al país. 

Aunque el certificado de primaria ya no garan­
tiza a los j6venes lo que antes, o sea un trabajo, -
todavía significa mucho para poder sobrevivir en ce~ 
tros urbanos e industriales. 

(28).- La Universidad en el Mundo. Pág. 10 
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Las aspiraciones educativas cambian también -
de acuerdo con los requisitos que se exigen en los -
nuevos trabajos y profesiones, aspiraciones que, por 
el momento, pueden realizar los hijos de los trabaj~ 
dores de las fábricas, pero que son inaccesibles pa­
ra los hijos de familias marginadas, generalmente -­
provenientes del campo. 

En los últimos treinta años los serv1c1os edu­
cativos han sido cada vez más complejos, difundidos 
y provechosos. Desde 1945 se han estado construyendo 
escuelas a un ritmo acelerado. (29) 

El enfoque democrático fue incorporado a una -
nueva versi6n del artículo 3o. de la Constitución de 
1917, que hacía hincapié en el laicismo, la ciencia, 
la mejoría econ6mica, la comprensi6n de los proble-­
mas nacionales, y en mejores relaciones humanas bas~ 
das en el respeto al individuo sin distinci6n de ra­
za, credo, clases, sexo, o persona. 

La planeaci6n educativa a nivel nacional es re 
flejo de este nuevo enfoque. Promueve el modelo de -
escuela primaria urbana, especialmente en la vecin-­
dad de los centros urbanos industriales el plan de -
estudios urbano, que realiza estos nuevos valores y 
promueve el consumo y la vida urbana moderna, se --­
adopt6 en las zonas urbanas como en las rurales y la 
escuela rural comunal pas6 a segundo plano en casi -
toda la República. 

(29).- Jessica Chensul, Jean. Enseñanza para el Fut~ 
ro y el Futuro de la Enseñanza. Traducci6n de 
Antonieta Mejorada. Sepsetentas Núm. 274, --­
México, 1976. 
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De este modo, en el transcurso del tiempo, el 
sistema educativo de México ha venido desarrollando, 
una fisonomia que nos permite llamarla industrializ~ 
da, centralizada, sometida por la federaci6n; la ed~ 
caci6n en sus distintos niveles está orientada a la 
formaci6n selectiva de productores, consumidores, -­
con capacidades comercialmente explotables para lle­
nar las necesidades previstas en el mercado contem-­
poráneo de trabajo. 

En muchas partes del mundo la combinaci6n de -
presiones sociales y contracciones financieras, ha -
hecho necesario mirar más allá de la educaci6n for-­
mal como el único medio factible de educaci6n organi 
zada. Las discusiones sobre alternativas educaciona~ 
les son ahora comunes y la educaci6n no formal ha -­
surgido como la alternativa popular. Definida como -
"cualquier actividad educativa organizada y sistemá­
tica llevada a cabo fuera del marco de trabajo del -
sistema formal, que tenga por objeto proveer tipos -
selectos de aprendizaje para sub-grupos particulares 
de la poblaci6n tanto para nifios como para adultos" 
(30) 

La educaci6n no formal puede incluir programas 
fuera de la escuela en áreas de extensi6n agricola, 
desarrollo de la comunidad, planificaci6n familiar, 
entrenamiento técnico o vocacional, alfabetizaci6n y 
educaci6n básica, etc. En el Tercer Mundo, éstos pr~ 
gramas están dirigidos principalmente a j6venes y -­
adultos para quienes la educaci6n formal ha sido --­
inapropiada o inalcanzable. 

(30).- La Universidad en el Mundo. Pág. 7 
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Ha sido ampliamente aceptado que la educación 
no formal puede transmitir nuevas habilidades y val~ 
res, efectivamente y sin mayores costos, y con eso -
contribuir al desarrollo nacional, elevando el 
status y los niveles de ingreso de los grupos margi­
nales. 

El énfasis en la educación en casi todo el mun 
do durante los años cincuentas estuvo puesto en la 7 
expansión de los servicios escolares, para que éstos 
no quedaran rezagados con respecto al crecimiento de 
la población. Esto fue especialmente evidente en --­
paises en desarrollo donde las autoridades educati-­
vas creyeron que la educación era un importante vehf 
culo para el cambio social y el desarrollo nacional. 

Con la creencia de que construir nuevas escue­
las, reducir la deserción y las tasas de repetición 
redundaría en un incremento del porcentaje de indivi 
duos preparados para las ocupaciones y el ejercicio 
de la ciudadania, las escuelas fueron consideradas -
muy a menudo, como la panacea para el desarrollo so­
cial e individual. 

Es evidente que se necesita expandir la escue­
la, sin embargo, la falta de fondos disponibles fue 
y sigue siendo en América Latina, y en cualquier --­
otra parte, una gran barrera. 

En la comunidad urbana, la educación, se en--­
cuentra más en manos de la escuela que de la fami--­
lia, mientras que en la comunidad rural es la fami-­
lia la que, en gran parte, se encarga de la realiza­
ción de estas tareas. 
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Para mayor claridad de este tema, considero n~ 
cesario hacer la distinci6n entre los términos educa 
ci6n, ilustraci6n y socializaci6n. 

Educaci6n.- "Proceso de inculcar la cultura a 
los miembros j6venes de la sociedad, a los nuevos, -
a veces, por los más viejos. Proceso-instituci6n por 
el que se transfieren o imponen a la generaci6n des­
cendente las ideas acumuladas, las normas, el conocí 
miento y las técnicas de la sociedad. De ordinario,­
la educaci6n es consciente, intencional y delibera-­
da. Existe, sin embargo, algo que puede llamarse edu 
caci6n inconsciente o incidental; también la educa-~ 
ci6n de los viejos por los j6venes. La esencia de la 
educaci6n consiste en inculcar a un individuo el --­
acervo mental de otro". (31) 

I1ustraci6n. "Consiste en el proceso social -­
por el cual una persona sobresale en el dominio de -
una ciencia, de un arte, de una técnica, o de un ofi 
cio aportando innovaciones que benefician a la socie 
dad en general". (32) -

Socializaci6n. "Proceso de Proceso socio-psico 
16gico por el cual se forma la personalidad bajo el­
influjo de las instituciones educativas; proceso en­
trelazado a) con las instituciones en que el proceso 
general de conocimiento se relaciona con el proceso 
escolar, la familia, los grupos de juego, los grupos 
raciales, la comunidad, la iglesia, el cine, etc; y 
b) con algunos problemas de la sociologia de los gr~ 

(31) Henry Pratt Frirchild. Diccionario de Sociolo--
gia. Pág. 103. 

(32) Enciclopedia Universal Ilustrada. Europeo-ameri 
cana. Plgs. 1028 y 1029. 
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pos formados en el proceso educativo y de los grupos 
encargados de la educaci6n: maestros, profesores, a~ 
ministradores, etc. Es un proceso centrado, fundamen 
talmente, en torno a la escuela, base de todos los~ 
esfuerzos y prop6sitos educativos organizados, que -
confiere a todo el proceso educativo una direcci6n -
precisa". (33) 

De lo anteriormente analizado, se deduce lo -­
siguiente: 

Educaci6n.- Tiende básicamente a buscar el --­
desarrollo integral de la personalidad. 

La ilustración.- Busca que la persona no sea 
solo culta, sino que sobresalga en el conocimiento 
para beneficio de él mismo y de la sociedad. 

La socializaci6n.- Busca romper con el egoismo 
individual de la persona, para que conviva con los -
valores que la sociedad admite como positivos. 

(33).- Henrri Pratt Frirchild. Diccionario de Socio­
logia. Pág. 280. 
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111-b).- EL DERECHO COMO FACTOR DE CAMBIO FAMILIAR. 

El derecho, como máxima forma de control so--­
cial, tiende a regular, frecuentemente, la vida so-­
cial, a medida que ésta va cambiando, ya que el dere 
cho es el que más cambios admite y por lo tanto, si­
la familia como núcleo social cambia, el derecho de­
be cambiar al mismo ritmo para que la regule de---­
acuerdo a sus necesidades y de acuerdo a la reali--­
dad. 

Para mayor claridad de este tema, es necesario 
distinguir entre el derecho de familia y la familia. 

Llámase derecho de familia a aquella parte del 
derecho civil que regula la constituci6n del organis 
mo familiar y las relaciones entre sus miembros. -

El derecho de familia puede entenderse en sen­
tido objetivo y en sentido subjetivo, según CLEMENTE 
DE DIEGO. "El derecho de familia en sentido subjeti­
vo es el derecho que a la familia toca desenvolver -
en la vida; en sentido objetivo es el conjunto de re 
glas que presiden la constituci6n, existencia y dis~ 
luci6n de la familia".· (34) 

También ha sido definido el derecho de familia 
como "el conjunto de normas que dentro del C6digo Ci 
vil y de las leyes reglamentarias regulan el estado­
de familia, tanto de origen matrimonial como extrama 
trimonial, los actos de emplazamiento en este estado 

(34).- Pina, Rafael de. Derecho Civil Mexicano. Pri­
mer Volumen. Pág. 300. 
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y sus efectos personales y patrimoniales". (35) 

Familia y derecho de familia son dos ideas dis 
tintas que naturalmente se complementan. La primera~ 
escribe VALVERDE (36), es el hecho y su reglamenta-­
ción jurídica el segundo. Ambas ideas representan a 
su juicio modalidades de una misma esencia a través 
de su doble conceptuación, siendo de la competencia 
del sociólogo jurista la exposición de la primera, -
auxiliándose de los medios de conocimiento que la -­
historia le presta, correspondiendo exclusivamente a 
la ciencia del derecho desarrollar el segundo conceE 
to. 

La familia y el derecho de familia, dice 
VALVERDE, actualmente representan tan s6lo un momen­
to histórico del gradual desarrollo de la institu--­
ción, pero a pesar de los cambios y transformaciones 
operados en su constitución y régimen, a pesar de su 
varia organización en el decurso del tiempo, es la 
institución jurídica social que más tenazmente con-­
serva su tipo en cada pueblo; y aunque en diferentes 
lugares se observan hondas variantes y diferentes de 
constitución, persiste siempre en la idea familiar -
un principio inmaterial en su esencia, que proclama 
su soberanía, especializa su naturaleza y singulari­
za su concepto. (37) 

El derecho de familia es una parte del derecho 
civil. Como la rama del derecho a que pertenece, se­
gún el pensamiento tradicional, se encuentra situado 
en el campo del derecho privado. 

(35).- Pina, Rafael de. Op. Cit. Pág. 301. 
(36).- Ibidem. Págs. 301 y 302. 
(37).- Pina. Rafael de. On. C.it. Páu. ~02. 
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La familia como organismo social que es, funda 
do en la naturaleza y en las necesidades naturales.­
tales como la uni6n sexual, la procreación, el amor, 
la asistencia, la cooperaci6n, no se halla regulado 
exclusivamente por el derecho, pues en ningún otro -
:ampo, influyen como en éste la religi6n, la costum­
bre, la moral. 

La familia es considerada por los tratadistas 
de nuestro tiempo como una instituci6n esencialmente 
ética, colocada bajo el imperio del derecho para su 
?rotecci6n. El derecho en este caso, como en tantos 
otros, acude en ayuda de la moral, para hacerla efi­
caz en sus aplicaciones prácticas. 

La familia es un agregado social constituido -
?Or personas ligadas por el vinculo del parentesco. 
Esta instituci6n se presenta en el curso de la histo 
ria adoptando formas muy diferentes. 

Sociológicamente, familia "es una agrupaci6n -
elemental compuesta de individuos conexionados a vi! 
tud de una realidad biol6gica de la que forman parte 
la uni6n sexual, el hecho de la procreaci6n y la des 
:endencia de un progenitor común". (38) -

Finalmente se entiende por familia, la agrupa­
:ión restringida constituida por el padre, la madre 
y los hijos, haciendo entrar en ella a estos últimos 
aun en el posible caso de que hayan creado un hogar 
y de que, a su vez, hayan fundado una familia com--­
prendida en el sentido restringido de la palabra. 

(38).- Guitrón Fuentevilla, Julián. Derecho Familiar. 
Revista de la Facultad de Derecho de México. 
Pio. 73. 
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En cuanto a la concepcion jurídica de la fami­
lia, es "un conjunto de personas ligadas por el ma-­
trimonio o la filiación, o bien como individuos vin­
culados por lazos de consanguinidad o afinidad resul 
tantcs a su vez de las relaciones matrimoniales opa 
tcrnofiliales". (39) -

La familia puede ser legítima o legal, que es 
la fundada sobre la unión matrimonial, o natural, -­
que tiene por base la unión voluntaria de dos perso­
nas de distinto sexo. 

El derecho es un producto social en cuya elab~ 
ración influyen no sólo las exigencias del momento -
en que se produce, sino un complejo de factores his­
tóricos, políticos, económicos, religiosos, etc., -­
que los órganos legislativos no pueden por menos de 
tener en cuenta. 

La finalidad de las normas jurídicas es la de 
mantener la convivencia pacífica entre los hombres. 
La vida del hombre en sociedad sólo es posible cuan­
do su conducta es sometida a reglas de obligada obe­
diencia. 

Norma y derecho no son conceptos idénticos. 
Las normas jurídicas son partes integrantes del de-­
recho; éste es un conjunto de normas. 

La imprescindibilidad del derecho para asegu-­
rar la paz social ha sido recnnocida desde las épo-­
cas más remotas. 

(39).- Ibidem. Pág. 74. 
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Como factor de cambio del derecho, tenemos por 
ejemplo, el caso de la situaci6n jurídica de la mu-­
jer en México, es una de las demostraciones más rele 
vantes de la época. -

El año de 1975 fué proclamado por la Organiza­
ci6n de las Naciones Unidas como el Año Internacio-­
nal de la Mujer, con el objetivo básico de instar a 
los Estados miembros a intensificar la acci6n para -
lograr la igualdad jurídica entre el hombre y la mu­
jer y procurar la plena integraci6n de ésta al proc~ 
so de desarrollo social. 

El Derecho ~exicano del siglo XIX se vi6 cons­
tantemente afectado por los cambios políticos, espe­
cialmente el Derecho Público. 

La creaci6n jurídica en materia civil no fue 
paralela a la de Derecho Público, y no es sino hasta 
finales del siglo XIX que aparece el primer C6digo -
Civil. (40) 

Hoy dia la mujer se ha equiparado jurídicamen­
te al hombre en los aspectos políticos, social y ec~ 
n6mico en la vida familiar, al grado de poder ocupar 
los cargos públicos más elevados y de mayor respons~ 
bilidad, por lo tanto no existe la desigualdad que -
antes había. 

La familia por ser el núcleo de la sociedad es 
un indicador de los cambios sociales que experimenta 

(40).- Chazán, Sara Bialostosky de. Condici6n Jurídi 
ca de la Mujer en México. Págs. 41 y 42. -
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el Estado lo que, en resumidas cuentas, viene a con! 
tituir la premisa de que todo cambio en la sociedad 
es un cambio para las normas jurídicas del Estado y 
que todo cambio de las normas del Estado afecta, des 
de el punto de vista político, a la familia. 

A manera de ejemplo podemos citar al artículo 
4o., de la Constituci6n Política de los Estados Uni­
dos Mexicanos, en el que se concede igualdad jurídi­
ca a la mujer con respecto al hombre, haciéndose no­
tar que dicha igualdad no existía con anterioridad, 
fueron tendencias reformistas dentro de la sociedad, 
como la Conferencia Mundial del Año Internacional, -
de la Mujer, las que pugnaron por normas del Estado 
que han revolucionado la organizaci6n tradicional de 
la familia. 

El derecho, como máxima forma de control so--­
cial, debe ir aparejado con la realidad social que -
pretende normar, ante los cambios sociales acaecidos 
en el presente siglo nuestro derecho ha tratado de -
ajustarse a ellos, expidiendo una serie de normas, -
que van desde la Constituci6n hasta otras leyes que 
la regulan. 

Pero es necesario señalar también que las nor­
mas jurídicas, a veces, no reflejan esta realidad, -
pues son, más bien, aspiraciones altruistas del le-­
gislador, ya que aunque la norma establece determin~ 
da conducta (por ejemplo igualdad de los sexos) no -
se implica que forzosamente se cumpla, por lo que, -
conjuntamente con el derecho, se requiere realizar -
una labor educativa que permita la tarea de concien­
tizaci6n ciudadana sobre los problemas que afectan -
al país. · 
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e o N e L u s I o N E s 

I.- Desde el punto de vista sociopolítico la -
familia actual, en especial la mexicana, vive bajo -
la influencia de un patriarcado, esto se debe a que 
existen dos clases de normas: una para el hombre y -
otra para la mujer. 

11.- Desde el punto de vista cultural la mujer 
ha quedado relegada a cuidar del hogar y de la fami­
lia sin esperanzas de expansi6n educativa, teniendo 
el hombre mayor libertad para cultivarse. 

III.- Con la igualdad jurídica del hombre y la 
mujer, la familia se ha convertido en una institu--­
ci6n ejecutiva centralizada, característica que an-­
tes no tenía. La mujer de hoy se ha equiparado al -
hombre al grado de poder ocupar y desempeñar los car 
gos y funciones de mayor responsabilidad. -

IV.- Urge educar a la poblaci6n de todos los -
estratos sociales para que practique una verdadera -
paternidad responsable y planifique la familia. 

V.- Falta planificaci6n familiar. Los progra-­
mas de planificaci6n familiar se han concentrado en 
las áreas urbanas y no han llegado, significativame~ 
te, a las zonas rurales. 

VI.- Es necesario un cambio estructural de la 
sociedad para que exista un auténtico cambio social 
de la educaci6n en todos los niveles. 
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VII.- La crisis de la educaci6n urbana. no es 
más que un reflejo de la crisis general que vive la 
sociedad. 

VIII.- Para resolver el problema de la educa--­
ci6n, debe atenderse al aspecto de las condiciones -
sanitarias, tanto habitacionales como ambientales, -
para mejor desaProllo cultural y psíquico del educan ~- -
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